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Arequipa, 03 de Junio del2022

oFtcto N" 000567 -2022-CGIGBAR

Señor:
Wuilber Mendoza Aparicio
Alcalde
Municipalidad Distrital de Socabaya
Calle San Martín L-12, cuarto piso, Plaza Principal del Pueblo Tradicional Socabaya

Areo u i pa/Areq u i pa/Socabava

Asunto

Referencia

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de control

simultáheo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y

de ser el cáso, a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas

que afectan o podrían afectar la contiñuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del

pro""ro 
"n 

cuiso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que

correspondan.

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentaciÓn vinculada a la "EjecuciÓn de

la obra: 
'tvlejoramiento del servicio de recreación y esparcimiento del complejo multideportivo

Valeriano Lépez Mz M prima del PP.JJ. 04 de Octübre del Distrito de Socabaya - Provincia de

Arequipa - Departamentb Oe Arequipa', comunicamos que se ha identificado dos (2) situaciones

advérsás contenidas en el informe de Orientación de Oficio N" 3738-2022-CG/GMR-SOO, que se

adjunta al presente documento.

En tal sentido, solicitamos remitir al Órgano de Control lnstitucional de la Municipalidad Distrital de

Socabaya, las acciones preventivas ó correctivas adoptadas o por adoptar, respecto de las

situaciones adversas ideniificadas, acompañando el sustento documental respectivo, en un plazo

de cinco (S) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil de recibida la presente

comunicación.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideraciÓn'

: Comunicación de lnforme de OrientaciÓn de Oficio N" 3738-2022-CGIGMR-SOO.

: a) Artículo 8" de la Ley N' 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control
y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias.

b) birectiva N' OO2-2019-CG/NORM, "servicio de Control Simultáneo", aprobada

con Resolución de contraloría N'115-201g-CG, del 28 de mazo de 2019 y

sus modificatorias.

Atentamente,

Documento firmado diqitalmente
Katherine Julia Banda APaza
Gerente Regionalde Control ll

Gerencia Regional de Control de Arequipa(e)
Contraloría General de la República

(KBA/bnc)
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